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T E R C E R T R I M E S T R E . 

CAPILLADA 27 . Octubre. 4 de 1 8 3 7 . 

FR. GERUNDIO. 

Quodcumqut tempus ad gerundian-
dum est bonurn. 

, Todos los días ion santos ylmeno» para 
(Arundiar . 

Palabras del limo. P. M. Pleni-
lunio en su tratado de las m¡li-
rias humanas. 

Tcrtius Jam venit trimester, lempas otoñi: 
¡quám giiapus tempus capillas liostras usandil 
Ad gerutidiandum estatio misma convidat. 
ÍN'er frigus m a t a l , neo farit ¡jfe bochornui , 
qui sofocalos nos in estío tencbat , 
quamquani ad sombram essemus quasí áct» 

mudi, 

sivéin pelota cum toto al aire fresquití. 
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j Q a i s resistehat eapillam , g o r r o m , peluram, 
etiamsi caput sine uno pelo liroridum, 
quasi melónem , culumvé nifii t e n e r e t ? 

ChinrhiE jain paucce (si humanas chinché» 
excipia») 

pnoci mosquiti (íi humanos quites mosquitos) 
earnibus iu nostris , iri nostris.calvis s e c l a v a n t . 
Hodie jam solum muscarum turba moicsial , 
qaas M a t a - M o s c a s , meus cofrade , debebit 
espachurrare cum maza pórravé sua. . 
j Q u i s non gerundial in isto tempore otoKi? 
Ü e m p o r e vendimies, dum quisque Henal a n -

dorga m , 
a t q a e replet cestos, et encopetnt , embulit , 
propiavé lit v i n a , vcl sit majuelus alienu»; 
Bám sunt jam i«ti repari pauci momenti . 

E t tal i modo ycndiiniam facere video » 
toliqae forma ¡n propio quisque lagari 
frutos e s t r u j a t , ut mihi quoque teütat io 
qaasi quasi venial faciendi quoque r e b n s c u » , 
a tqae llenan di ruaogas cuín primo quod h a -
l l e n : 
k ' ,ntomee nam t o t i , señales totas videntur 
majorem parteo» pensare t a n l u m in modo 
qno pacotillam permagnam facere possint, 
atque volvatur islud merienda negrorum. 

/Vh Hispania , hispania! e n t r a n » inihi p a r -
«iuDtar i 
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4 « i n te co ntemplo . . . . ! 
Sed non llorosos estila* 

cst quí lectores meos delectat et n u t r i t . 
P a g a n t at r idendutn ; et si de h u m o r e c e t r i a * 
lauienlis ¡Ubi p o n o , forlasse píselas 
non plus ultra s u e l t e o t ; e t illud ( q u i s q u e c o { -

n o s c i t ) 

m a l d i t a m c u e n t a m tenebit . I taque ad a ü u d 
t o r n e m u s cil6,-est tempus narnque pre t iosum. 

E l ia in invernuni ¡sle Ir imesler a lcanzar , 
a t q u e in nivoso sumraeque helato d e c e m b r i , 
duni t i r i la rnus , dainusque d e n t e m cuan d e n t e , 
¡iofi-lix e g o l ruin g e r u n d i a n d i t a r e a , 
raliiem , vel c a n t e r n , c u m p l i r é e x a c t e d e b e b o , 
si mihi S a n el ús M a r t i n a s non Ilegal a n t e s : 
n a m q u e uoumqiie inque suus, ut dícil adagiu», 
S a n c t u s M a r t í u u s e $ p e r a t ; q u a n d o , non s a p i t . 
A v a l e , non venial . . . . G e r u n d i e , calla b o q u i l a n : 
u l i q u e , ca l labo ; sed talem ponere video 
cosam a l i q u a n d o , ut mihi tirnor asaltet 
quod culpa n o s t r a , quod nostra m a x i m a c u l p a 
tenipore inondongui ad s a l l u m matat a u i b a -

l e m u s , 

si facciosina nostra morcillas a t a c a t , 
lomosque nostros invadit a t q u e j a m o n t i . 
Uli t ia in illos diablus non t e n t e t i n v e r n i 
facerc cuarteles in gloriis c a m p e s i n o r u n i ; 
Mío ruode ju n c t u m c u n gloria i n f e r i i u m h a b c * 4 « . 
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Sed si cerdorum matanza in pace logra tur, 
quamvis rajantes ¡Hce se caigant escarcha;, 
que ancianos mullos faciunt colgare mpqui lam, 
illam moquilam qiiée cxcil¿tl nauseara el ascum; 
frigusque arruguet nabos qui forte se quedent 
norte extra terram , ut dicit picaras vulgus, 
pérdite cuidalum , non geruniiiare dejabo 
fortiter , rom alma , cuín compelénti calore, 
atque Capilladae, pchis.... revi lbando sal ibunt, 
uli voladores, vel cohetes cuerdas caíala;. 

Quid frigus imperial? Calvam peluca tapabo, 
postea unum go'r ium, al iumque gorrum e n -

cima , 
atque super gorros duplem Capil lam espeto; 

intrent milii m u s » ; quis mihi toset, hermani? 
Postea per dentruiri cuba templatur in regla 

Malaga cuín bono , seco aut amargo J e r e z o , 
Lacrima vel dulci post bollum magranve lira— 

piam. 
Namque non deficiel aliqua hermana de vola 
illis ex antiquís quas confesare solcbam, 
qua; ex loto punto non olvidalum haberet , 
pauperem Gerundium ; atque cuín tali f o -

raenlo. 
echa mihi gu indas : nemo delante se ponat , 
si maculara habeal , mea na infor t i capilla 
huesus sibi sanus se ut non dejetur exponit. 
P i c a r i , temblate! T imeat quicumque non sigat 
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recta vía scndam F r a l r e á Gerundio marcatam. 

E t si meo aviso puré amistoso, fraterno, 
spqueris in tuis , homo obstínate! caprichis, 
tiembla Tirabequem! Suo ágolpazo te guarda, 
lile changonetas cuín nullo gaslat et usal; 
i!le miramientos rom Christo Paire non habet; 
ille capilladam Dr-urn dedhre sacudit 
( nisi dama fuer i t , quee gratiain illi legalem 
fecerit , tune enim se suo modo derrilit; 
aliquid ex amo pegari Lego debebat) . 
Damis exceptis, genium perrunum, indignum 
echavil s ib i , et non est qui illum aguantet. 
Ambulet derechus qui Tirabequi furorem 
veüt evadiré, suosque bruscos ataques'. 

C i to , cito enmiendan) emprende , Lector, 
et sirvat 
isle tibi avisuscum millo amoribus factus, 

ut á Capílladis salvare corpus aprendas. 
S i irnpenitens fuer is , zurras aguanta callando; 
nec chitare debes, si te gerundiem in forma: 
ipse til,i cülpam pro tonto debes echare. 
V a l e , vale, et paga realctes deccm et ocio. 

DAI-E VOLA. 

Parece que todos los días estamos para 
e l lo ; pues yo no estoy de humor de gerun-
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díar todos los días sobre una misma cosa. He 
dicho cien veces que á qué viene rematar to-
dos nuestros decretos que consten de art ícu-
los con un art/culo adicional ó un apéndice; 
y aliora nos espetan el decreto de contr ibu-
cion estraordinaria de guerra con su articulo 
adicional por contera, como si fuese algún 
bolsillo adicional que nos enviaran para ayu- , 
da de pagar la re<eta de los quince artículo» 
q' ¡e anteceden, l-.l demonio de la ocurrencia! 

Lo mismo es ya ver el artículo primero 
de un decreto, que decir para mi capilla: 
detrás viene el a¡. indi ce.; ron la misma seguri-
dad que si viese á una zorra asomar la 
cabeza: podria d.eoir, tras de aquella cabeia 
hay una cola. Lo particular es que para nues-
tros decrctistas no hay distinción de sexos en 
cuanto á eso de aplicarles cola ó rabo, pue» 
lo mismo se le cuelgan á un decreto que á 
una l<y. 

L n vista pues de tan constante mania de 
apendizarnos ó adicionarnos cuanto á decreto 
hue le , yo F r . Gerundio , ine Veo en la nece-
sidad de hacer la siguiente proposicion á l a 

A adeniia española : Pido que al adagio espa-
fiol que d ice : no hay sábado sin s o l , ni 
doncella sin a m o r , ni vieja sin dolor, »c aña-
d a , ni decreta sin opindine. 
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Artículo adicional al articulo Dale bola. 

Habiendo leído el precedente artículo mi a f a -
mado Lego T i rabeque , me dijo: ah Señor , 
los que no saben relatar decretos sin apen— 
decís se parecen á m í , que no sé escribir una 
carta sin por data. 

S i es cosa que todos hemos de seguir es-
ta práctica , tendré yo también que añadir 
al fin de cada trimestre una capilluda adicio-
nal, que será dirigida á algún penitente que 
por casualidad se me hubiese trasconejado; y 
le podrá venir muy bien. 

LOS SETENTA Y DOS INTÉRPRETES. 

Dicen las leyendas que allá en tiempos 
muy remotos (buen acuerdo tenían entonces 
los hombres de que habia de haber un F r . 
Gerundio aquí en España , aquí en León , de 
aquí de Cair pazas , y que habia de costar 1 8 
rs.) : refieren pues las historias que allá ruando 
Dios quiso se juntaron setenta y dos hombre» 
(por supuesto que no serian ningunos mocosos) 
con el encargo y objeto de interpretar y t r a -
ducir la sania B i b l i a , á cuya traducción se 

d i el título de versión de los setenta ( j 
• 
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llámase de los 7 0 , ai inqus fueron 7 2 , por 
ser número cerrado , romo decimos una d i -
visión de diez ruil hombres , aunque 'sean diez 
mil menos algunoa): y cuéntase también ( t o -
do se vuelve cuentos y paréntesis) que se m e -
tieron cada uno en su celdilla (otro parénte-
sis , para decir que no por eso eran frailes, 
ni entonces se soñaba en que pudiera hab.-r 
semejante casta de vivientes), y que allí sin 
comunicarse unos con otros hicieron cada uno 
su traduicion , las rúales (milagros de Dios!) 
salieron tan exactamente iguales, que no discre-
paban una de otra ni tampoco en una pala-
bra. Cosas de Dios , por supuesto. 

l'ue.s al tenor y ejemplo de este suceso 
milagroso, quiere ahora la comision de i m -
p r e c a s (y dirán que no nos llama la inclina 
a las cosas de los hebreos) que para inter-
pretar ó sea calificar un impreso se saquen 
72 jueces (echa jueces) ; con la diferencia que 
abura se pueden tachar hasta 60 (qué me-
n o s ? ) , y quedan doce para dar el fallo (una 
cosita regular....). 

Por mi parte declaro que no me conten-
to con menos de los 7a , sin des&uento alguno, 
para que puedan f i l iar mis rapil ladas; p o r -
que si sentidos ocultos tiene la sagrada escri-
tura , 110 menos susceptible es de diversas y 
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m u y opuesta^ interpretaciones cada palabra de 
cada pcnsa-micTito de cada página d é c a d a artí-«. 
culo de «ada Capi l lada mía : t a n t o , que á mis 
lectores les sucede todn lo contrar io que á lo* 
7 2 intérpretes de la B i b l i a : aquellos todos la 
dieron* un mismo s e n t i d o , y los que leen á 
I V . G e r u n d i o , si son 4.0 suelen darle 8 0 e s -
p'/isiciones. P i d o pues á la comision se s i r v a 
ret irar su din,-míen , si es que ya no está b e -
f h o (I daño , por impracticable con F r . G e -
rundio . 

• T a m b i é n la suplico tenga presente que n a 
juez calificador de impresos no ha de ser ah í 
un é rhacaMos; y si cana jurado ha <le constar 
ló menos de r o o jueces, según se infiere d « 
su dictamen , bren pueden mandarnos por acá 
á las provincias al pr imer via;e del o r d i n a r i o 
unas cuantas galeradas de los hombres i lus t ra -
dos que «obrarán por esa corte , capares d« 
interpretad y calificar un escrito de política ó 
cos tumbres ; pues acá en estas t i e r r a s , ó m u -
cho lo dis imulan , ó no se encuentran tan f á -
ci lmente centenares de hombres q u e puedan 
hhcer una ratificación ó censura sabia, p r u d e n -
t e , imparcial de un impreso. N o fuera malo? 
P e r o en fin , se p i n t a r á n . Al cabo al cabo , si 
queremos encontrar hombres asi dt tal, t e n e -
mos que pintarlos con la imaginación , ó coa 
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ci p inre l , ó ron ia p luma , o mandarlos f a b r i -
c a r . con que asi nos compondrémos. 

TITVA LA PIEDRA Y ESCONDE LA MANO. 

Donde las d a n , las toman : el que gerun-
dia á toda criatura humana , ni estraña , ni 
cuenta con menos que con ser gerundiado á 
su vez : pero á F r . Gerundio le gerundian de 
un modo part icu lar , y és queriendo g e r u n -
diar á otros. ' —i» 

'l odos los días y de todas partes se me di-
rigen anónimos , denunciando abusos , n o t i -
ciándome escesos , ¿ i n f o r m á n d o m e de t r a p i -
sondas , adversidades y flaquezas de nuestros 
prój imos; todo con el objeto de que sobre ello 
dé Capillada. Afición es por cierto la de los 
españolea á dirigir anónimos , á tirar la p i e -
dra y esconder ia mano. F r . G e r u n d i o al 
contrar io ; los aborrece , los detesta. N i n g u -
no que hable con otro por anónimo es su ami- ( 

j o . Decir á F r . Gerundio por ejemplo: sepa 
su Heverendíslmaque tal empleado es una san-
guijuela que desangra la nación ; tal autori-
dad abusa de su posicion , ó es' inepta para 
el destino, tal vicio está corrompiendo tai pais^ 
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para que por medio de una CapiMada lo» e n -
derece ó corrija , y no dar la cara , y esconder 
la f i r m a , ó equiva le á decir : F r . G e r u n d i a , 
V . no me merece el concepto de hombre 
r e s e r v a d o , S u P a t e r n i d a d no rrie inspira con-
fianza , no quiero decir quien soy . porque 
temo que V . me comprometa : y por la amis-
tad de este no doy una blanca : ó quiere de-
c i r : F r . G e r u n d i o , ahí va e s o , sáquelo Y . á 
r e l u c i r , que si produce una denuncia que 
cueste á su reverencia medio ano de e m p a r e -
damiento ó el importe de un centenar de 
juscriciones , su Patern idad se compondrá co-
mo pueda , que á mí eso ni me va ni me 
viene. J u y g u c el discreto lector si este tal será 
algún amigóle de F r . G e r u n d i o : yo se le r e -
galo gratis á quien le quiera . 

N o es lo peor esto, sino que los la 'es ano-
nimistas tomau por diversión incomodar á la» 
autor idades , parcciéndoles que con poner de 
vuelta y media y desollar á un sujeto á quien 
miren con emulac ión , sin dar su firma, l iaa 
puesto una pica en F 'andes . La cobar lia es lo 
menos de»,inroso que pru ba semejante modo 
de proceder ; la intención y d seo de d a ñ a r 
no es tampoco todavia lo mas m a l o ; el fondo 
de corazon que s u p o n e , y la poca nobleza 
de lentiojiento» e» lo que meno» t'nor baca í 
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lo» que tales a rmas t isan; p o r q u e un a n ó n i m o 
es un traidor de pape l ; es un e n m a s c a r a d o , á 
quien no se puede quitar el d i s f r a z , y q u e 
desembucha á su sabor y talante toda la p o n z o -
ña que su corazon encierra ; es un vi l lano, 
que á f avor de la oscuridad de una noche ase-
sina por la espalda; y para el cual el sagrado 
del correo tiene el lugar de las t inieblas noc-
turnas. 

Di r ig i r á la autor idad un a w ó n i m o , es 
hacer de ella una e s q u i n a , ó un poste en 
donde se pega un p a s q u í n ; y el pretender q u e 
se guie por semejantes documentos , es querer 
que un ciego se entregue á merced de un l a -
zarillo desconocido y mal i n t e n c i o n a d o , q u e 
como el célebre de T o r m c s le aconséje dar 
nn salto para hacer que se estrelle contra una 
esquina. Asi es que la experiencia y c o n v e n -
cimiento de esta verdad ha producido y a en 
toda autoridad prudente el sistema de d e s -
preciar los a n ó n i m o s , entregándolos al fuego, 
ó en el a c t o , ó bien antes de leerlos, como 
me consta que hacen algunas de las de este pue-

. L i o ; dando de este modo el pago inquisitorial 
que se merece e! modo también inquisitorial de 
denunciar . Pero aveces no pueden menos de 
leer los , y esa incomodidad es la que podian 
tener la caridad de ahorrarles los señores p a s -
qui-anonimistas. 
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L o particular es que todo el que dirige 
un anónimo, la echa de celoso, d<; patriota 
de amante del bien público, y al mismo tien>-
po huye de ser conocido: ¡cosa rara! cuan-
do debia tener Ínteres en serlo, y en que to-
do el mundo reconociese en él tan relevan-
tes virtudes: el huir de que le conozcan, qué-
dase para el ladrón , para el embustero, p a -
ra el intrigante, para el traidor ; el que se pro-
pone hacer , ó hace un servicio al bien p ú -
blico, debe decir: Yo soy: y esto no es uo alar-
de , es un deber : 1a patria tiene una obli-
gación á premiar á sus hijos beneméritos: ellos 
deben darse á conocer porque la patria no fal-
te á la justicia distributiva. 

¿Qué habrán dicho los señores Ministros 
de los anónimos que les han espetado contra 
I V . Gerundio? Y qué dirán sus miserables a u -
tores al ver que lo sabe F r . Gerundio? Bien 
que esto ya debian suponerlo; estaría un buen 
I V . Gerundio si no supiera esas cosas! Si los 
Ministros los ríen tanto como yo, ¿seguro que 
pasan ratos divertidos; aunque no sea sino 
el discurso de acusar secretamente á un hom-
bre que todo es público, merece ser celebrado; 
denunciar por lo bajo la opinion política del 
mismo que trabaja por eslendeila por tolum 
orbem terrarum, si fuese posible, no lo inven-
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ta el que se metió en el r ío S coger el quero 
que figuraba en el agua el reflejo J e la luna. 

De lodos modos yo tengo mas ocasión de 
celebrar la ocurrencia que los señores M i n i s -
t r o s , porque tengo la proporción de ver á los 
auto ies los mas de los d ías , y hablar ) d i v e r -
t irme ron ellos, ron aquel placer que se es-
peri inenta en dar matraca a un máscara , c u a n -
do el está m u y conf i lado de que nadie le c o -
n o c e , y ha precedido ya uri in forme de todo 
lo que le ha de d i s f r a z a r , y á m a y o r a b u n -
damiento dice su confidente; et/e es. 

¡ O h miseria humana! ; O h flaqueza de lo» 
mortales! Oh pequenez de los hombres! Oh dig-
nas de compasión bajezas! O h acreedoras á 
lástima raterías! O h de desprecio y risa merece-
doras niñerías y mocosadas! Dios m i ó , dadle» 
«aa» juicio y mas seso A m e n . 

LA CAPILLADA , Y EL ILEVÓQUE. 

S e ñ o r , alguna vez habia de d a r su P a -
ternidad una p i r i a . — N a d a lo e s l r a ñ a r é , T i -
r a b e q u e ; porque al mejor músico le sucede; 
y ya habrás nido derir que hasta el g rande 
H o m e r o padeció a lguna distracción, Y bien; 
j e o qué está ia picia £ n que Uió su P a -



( ' 7 ) 
ternidad n r a Capiüada que á todos vino bi ta 
menos á su Reverendís ima . A h o r a ya no líe» 
ne disculpa para dejar de pagar al zapatero 
y i la lavandera lo qu;: les debe de a t rasos , y 
á este su indigno e d e c á n , humilde s i e r v o , y 
miserable pecador las soldadas vencidas a n -
tes del 1 8 de a g o s t o . - - Q u é sabes tú de eso. 
mentecatupjo? P o r qué t i lulo estoy obligado 
y o á semejante p a g o ? — Q u é sé? T e n g a sa 
reverencia entendido que apenas llegó 'a Ga*-
pillada a 5 á M a d r i d , y la leyó el hermano 
don P j o P i l a iiuo'ilinertc/ncvtc revocó aquel 
decreto que prohibía se pagasen las l ibranza» 
anter iores al 1 8 de agosto .—Habla bien , si 
sabes; hermano P e l e g r i o , que eso de revocar 
110 lo admire el hermano don P í o ; ¿ te parece 
i t í que es a lgún a lbani l? Y a ves que en el 
diccionario de la albañileria revocar está muy 
cerca de embarrar, y eso de embarrar un de-
creto seria locución inadmisible en la política 
gubernativa: ¡buena íe hubo de armar en la« 
eértcs sobre si habia sido revoque ñ no habia sido 
revoque: y el hermano don P ió d i jo , y di ja 
bien, que no era revoque ni se acordaba d« 
eso, s ino que el segundo decreto era el com»-
pie mentó y la perfección del p r i m e r o , aunque 
contrarios entre sí; no de otra manera (está vis-
to qu£ va saliendo una mistura de Cristian 
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r ismo y judaismo que el diablo que la e n -
tienda) , no de otra manera, digo , que ruan-
do Cristo mandó eesar la ley judaica para 
sustituirle la evangélica, dijo que no había 
venido á revocar la antigua , sino á cumplir-
la y perfeccionarla ton la n u e v a . — S e ñ o r , yo 
no sé para qué se matan tanto sobre si una 
cosa se ha de Homar as í , ó asá; á mi esas con-
troversias de nombres me llenan todavía me-
nos que una ensalada de calabacín. El re-
sultado es que nuestra Ca pillada hizo que el 
hermano D. Pió se prestara á pagar lo que 
antes dispuso que no se pagara ; y que el per-
judicado solamente es V . que quería hacerse 
ministerial por no pagar. Y asi si fuera que 
su Paternidad revocaba la Capillada aquella.—• 
Y te parece á tí, ' ego insolente, que tu 

% amo F r . Gerundio revoca jamas lo que una 
• vez ha dicho ó escrito.-9 Los ministros harán 

las revocaciones que quieran , y las llamarán 
como se les antoje: F r . Gerundio no revoca 
n a d a : medita las rosas antes de escribirlas; 
después de escritas las sostiene, aunque le 
tueste caro, á todo trance: el tesón es para 
tu amo prenda de mucho precio; la instabi-
lidad lo que mas afi a en el hombre público. 
Vote con D i o s , í.ego insól i to , vete ron Dios. 
—Es que no se le olvide á V . pagarme ; no 



( - 0 ) 
sea que tenga V . también tesón rn eso .—Ve-
te con Dios, a lmorrana , déjame en paz.— S í : 
los que deben , luego llaman almorrana al que 
les pide ío suyo. 

P E P I T O I U * . 
Todos estos días le bao estado z u m b a n -

do los oídos á F r . G e r u n d i o , asi como si de 
resultas de haber quedado en algo se hubiesen 
activado las operaciones de la guerra , al m o -
do que solíamos obrar nosotros á consecuen-
cia de un capitula. L o cierto es que el herma-
no Baídomero , y el hermano Marcfclino , el 
hermano L o r e n z o , el hermano Carantolero 
(como dice Tirabeque ) y en general toda la 
comunidad andan ahora activos y diligente» 
que es un a l a b a r á Dios. Dicen que todos 
á un tiempo se le van á echar encima á ese 
Padre Carlos qué pretende para A b a d , y no 
le van á dejar hueso sano en su cuerpo. Ppf 
mi que no paren hasta que le pongan I N R I . 

N o ha piado mal el hermano D. Pió en 
la sesión del a c j , y no le han faltado pollos 
que han cantado por él; sin embargo, se le-
vantaron contra él los gallos de mas duros es-
polones, y por fin le picaron con un voto de 
censura. No obstante, la cresta ministerial 



gaia y acaso seguirá resistiendo los picotazos 
de la mayoría del ... aqui me venia bien la 
palabra gallinero para seguir la alegoría, p e -
ro me abstengo, no sea que le den un sen-
tido en que estoy lejos de pensar; diré fal-
tando á la retórica, del Congreso. 

¿ N o lo dije y o , que el primer escrutinio de 
elecciones nos iba á dar una muy variada j 
abundante pepitoria? D/ganmeen qué cosa han 
fallado los presagios de F r . Gerundio. Lo úni-
co en que nunca pensó fue en que se acorda-
ran de él tantos electores para nombrarle di-
putado. A Fr . Gerundio querer nombrarle d i -
putado! Si se ven cosas en este año 3 7 

A N U N C I O . 
ML CZAR PEDRO I . * Y LA L I B E R T A D 

E N I N G L A T E R R A . 

Caato épico sacado del poema del Ciar de Mr. 
Thomas f y traducido en verso libre castellaa® 
po r eí redactor del Fr. Gerundio. U n folleto 
de pliegos en /f.D á 5 rs. franco de p<»rte. 
Se suscribe en los mismos puntos que á este 
periódico. 


